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       RESISTENCIA, 30 de octubre de 2008.-
Nº 2383
V I S T O:
                                              La Resolución N° 935, pto. II de fecha 21 de mayo de 2008 del Superior Tribunal de Justicia; y,
C O N S I D E R A N D O:

Que, habiéndose agotado la totalidad de la nómina de postulantes aprobada por Resolución del Alto Cuerpo N° 297/02 se hace necesario cumplimentar una convocatoria a Concurso para ingreso de Personal Administrativo en la Primera Circunscripción Judicial; todo ello en el marco de las disposiciones constitucionales de la Provincia y previsiones de la Ley N° 4229 que establece el Régimen de Ingreso por Concurso Público y Abierto de Oposición y Antecedentes.
Que, por Resolución del Alto Cuerpo N° 1664 de fecha 12 de agosto de 2008, se ha establecido la metodología de inscripción y evaluación de exámenes y aprobó el Reglamento de Inscripción, Examen y Criterios de Evaluación para Concursos de Aspirantes para el Ingreso al Poder Judicial del Chaco en calidad de Empleado Administrativo Categoría Auxiliar Administrativo.

Que, en virtud de la búsqueda permanente de mejorar la calidad del servicio de justicia, resulta procedente la introducción de modificaciones en el Reglamento aprobado por la Resolución mencionada en el párrafo anterior, a fin de reconocer a aquellos postulantes que poseen una mayor preparación académica acorde a la necesaria en el desarrollo de la tarea jurisdiccional.

Que, en el caso específico de la Primera Circunscripción Judicial, este Alto Cuerpo entiende que la lista definitiva de aspirantes deberá estar conformada por todos aquellos que aprobaron el concurso y hasta un máximo de 500 (quinientos) aspirantes según el orden de mérito final.

Que atento a ello, el SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,

R E S U E L V E:
I.- LLAMAR A INSCRIPCÓN DE POSTULANTES en la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL (Resistencia) para INGRESO en calidad de empleado administrativo del Poder Judicial –categoría AUXILIAR ADMINISTRATIVO–, de conformidad a las disposiciones vigentes, quienes serán sometidos a examen de comprobación conforme a la metodología aprobada por Resolución del Alto Cuerpo N° 1664/08 y al programa que oportunamente se dará a conocer.-
II.- ESTABLECER que la fecha de inscripción será desde el  día 12 al 23 de Noviembre de 2008, inclusive, conforme a la modalidad oportunamente aprobada por Resolución del Alto Cuerpo N° 1664/08.-
III.- MODIFICAR el Anexo I de la Resolución del Alto Cuerpo N° 1664/08 denominado Reglamento de Inscripción, Examen y Criterios de Evaluación para Concursos de Aspirantes para el Ingreso al Poder Judicial del Chaco en calidad de Empleado Administrativo Categoría Auxiliar Administrativo, en los puntos MODALIDAD DEL CONCURSO, PAUTAS DE EVALUACIÓN y LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES, agregándose el ítem PUNTAJE POR ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y LABORALES, todo lo cual quedará redactado conforme al Anexo que integra este instrumento legal.-
IV.- ESTABLECER que la Lista Definitiva para la Primera Circunscripción Judicial estará conformada por un máximo de 500 (quinientos) aspirantes que hayan aprobado.

V.-  REGISTRAR, notificar y publicar.-
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